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Salta, 06 de Octubre de 2016 

Universidad Nacional de Salta 

INGENIERIA 
FACULTAD DE 

513/16 	 Expte. N° 14.230/13 

VISTO: 

La Resolución FI N° 221-D-2016, mediante la cual rectifica el Articulo 3° de la 
Resolución FI N° 621-CD-2013, a partir del 1 de mayo de 2016, dejando establecido que 
la designación temporaria de la Dra. Rosario Cornejo será financiada por las economías 
provenientes del cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva, y hasta la puesta en 
funciones del Docente que resulte ganador del Concurso Público que se sustancia por 
Expediente. N° 14.480/14, si esto ocurriera antes; y 

CONSIDERANDO: 

Que la cobertura del cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva, tramitado 
bajo Expediente N° 14.480/14 fue a partir del 29 de septiembre del año en curso; 

Que mediante Nota N° 1827/16 que obra a fs. 69 del Expediente de la referencia, 
el Director de la Escuela de Ingeniería Industrial, solicita que a partir del 25 de agosto del 
año en curso se cambie la imputación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 
Dedicación Exclusiva ocupado por la Dra. Rosario Cornejo asignándolo a las economías 
generadas por la licencia sin goce de haberes del Ing. Edgardo Ling Sham el cargo de 
Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva, quien actualmente ocupa el cargo de 
Vicerrector de esta Universidad; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
("ad-referéndum" del Consejo Directivo) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el Articulo 1° de la Resolución FI N° 221-D-2013, a partir del 25 
de agosto del corriente año, dejando establecido que la designación temporaria de la Dra. 
Rosario CORNEJO será financiada por las economías provenientes del cargo de 
PROFESOR ASOCIADO con Dedicación EXCLUSIVA, generadas por la licencia sin goce 
de haberes del Ing. Edgardo Ling SHAM, quien actualmente ocupa el cargo de Vicerrector 
de esta Universidad. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a la Dra. Rosario CORNEJO, Edgardo Ling 
SHAM, en su carácter de Responsable de Cátedra, Departamento Personal, Escuela de 
Ingeniería Industrial, Dirección Alumnos, Departamento Docencia, Consejo Directivo de 
esta Facultad y a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
RAF. 
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